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ORDEN de 14 de octubre de 1966 por la que se 
concede la libertad condicional a 15 penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 !Ú 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de P risiones aprobadO por Decretp de ~ ge febrerq 
de 1956; a propuesta del Patronato de Nl.\elitra Señora pe la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia ei Jefe del Estado. que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder l'a libertad condicional a los siguientes penados : 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Juan José 
GU!ti~~~ C~Ws 

Del Reformatorio de Adul,tos de Alic!lJl~ : JuW ~ríg~~ 
Rubiel,'3, y Salvador Talón Fayos 

Oc la Prisi~ Cent.r¡Ll del p\Wrw de S¡¡.p·ta Ml\J'íft <Cádiz>: 
J~ Lllis Oonzález Benftez 

Del Hospital Peni tencia·rio de Madrid: Benito Ogando C~ta 
Del Centro Pemtencia.riQ de Maternología y P\.leric1ütura de . 

Ma,dl,'id : l\$censióI1 G¡¡rcí;¡. Oliva 
Del Instituto Geriátrico Pe!l1itenci¡¡riO de Málaga: ¡l¡milio 

Ibarzo Benedi. 
De la Prisión J;'rovincial de Badajoz: Rafael Fernández Ma

r:rón. 
De la Prisión Provmclal de Cadiz : Rosario Cardenas López 
De la Prisión provincial de Córdoba: Luis Morán Ram9$ y 

Antonio Mansilla Jiménez. 
De la Prisión Provincial de Hombres de ~!id'riq : rv.1¡¡¡n\.lel Pe· 

rall'ta Rosas 
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife : Pauli

no Francisco Vega Miranda. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Manuel 

PUlido Roddgu~ 
De la Prisión Preventiva de Ceuta: Pedro Alday Muñoz. 

Lo digo a V l . pall'a su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guaroe a V l . muchos años 
Madrid. 14 de octubre de 1966 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 14 de octubre de 1966 par la que se 
CO?tcedll la li /Jerta(i c01HtiCion(Zl a cinCO penad(JS. 

IIn.IO. Sr·! VUitw la.s pr()pl.\e~ta.s forml.lla<la.s pm'9, ll!. !LPlicjL
ciqp Q~! ~eficio de U,~ oondl~ion~ es~bl~Uio en 106 ar
t~CUlo.s 98 9,1 tOO del vigente Código Pepp.! '1 Reglamento (le los 
servicios de Prl!Uones aprob&do POI,' Decreto áe 2 de febrero 
de 1900; a propuest~ del Patronato Pe Nuestra Sefíora de la 
1'4~r!)ed p!\Xa 1", ~qe~oión de las Pen!\s por el Trabajo y pr~vio 
ac~~rdo del c;iO~jo qe l\IiniatrQS en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguien,tes penados : 

Del Reform!lJtorto de Adulltos de Alicante: JOltQufn (Wau 
García. 

Del CeIlltro Antit uberculoso PenLtenciario de OUadalajara: 
Luis Azagra Murillo. 

Del H~pátal Penitenciario de Madrid! An1lStasio A l" 1 a s 
Ibáfíez. 

De la Prisión Provincial de La Coruña: Manuel SaJlvador Re
gueiro Riveiro. 

De la Prisión Pi'o~cial de 8a.n~ Cruz de 'l'enerlfe¡ Fern'!Lll-
do Bwrbudo Velasco. 

lJO digo a. V. l . para su CQIIlooimiellllto y efectos consiguientes. 
Dios gUarde a V. L muchos años. 
Madrid. 14 de octubre de 1966. 

O¡lD~N (te 14 de octubre de 1966 por la que se 
concede la li/Jertad crmqiciQ?t{1,1 !l seis penculos. 

l~o. ~.: VWte,.s 1M propue,stas !orml.ll~'as Pl\f'8. 11). s¡plica-
ciót¡ ~l belnefi(lio de li!;>er~ Oondicional estaplecido en los ¡¡.r
tíC\llo8 98 a.l l(lO del vigente O~go Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones aprObado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Sefíora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el TrabajO y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en SI.\ l,'eUnión de e~fI, fecha. 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que DiOS gu!lfde, ll~ tetWIo 
a bien conceder la libertad condicional a los siguien,tes penados: 

~ la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: Re
migia F1rancisca Isidl'a Méndez RMueros. 

R. 0-. del ~,-·Npql 3Z 

De la Prisión Central de Puerto de Santa Maria , lJadiz): 
Cristóbal Fernández Armario y Rodolfo Garcia Martinez. 

Del Hospital Peni·tenciario de Madrid : José María Lanao 
Forquet 

De la Pnsión Provincial de Mujeres de Madrid : Maria de los 
Angeles Br·avo Martín 

Pe l¡¡. Prisión P'l'oVincia.l de Zamora: José Carlos González 
FWnández 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. L muchos años 
Madrid 14 de oct.ubre de 1966 

ORIOL 

Iltrlo. Sr, DÍl'WtQr general de Flrisiones 

aRPEN {ie 14 de octubre q.e 1966 por la que se 
conpede la lioer({1,{i con{itcipn(Z1 a 2~ penados. 

Ilmo Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica-
ción del beneficio de liber tad condicional es'tablecido en 106 ar
tículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones aprobado por Deoreto de 2 de febrero 
do 19&6: a proPl.\esta del Patrollato de Nuestra Sefíora de la 
Merced para 1!1 Redenoión de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en SU reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado que Dios guacde, ha tenido 
a bien conceder l'a libert ad condicional a lbS siguientes penados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Hena,res: Julián 
R;unli'eZ Per~vlU'ez. 
~l lWfor-w!lJtoriiJ Q~ AQu1W ct~ Ali~'te: Vil'gU Richard Sar 

r-iano Y .. \lfl'eclp Lóp~ l'toQrigu~ . . 
De la Prisión Central de Gijón : Gilber-to Gutiérrel\ ff~as. 
De la P,risión Cent.ral de 'Santa Cruz de la P.alma; Luis MO

rera Sosa 
. Del Hospibal Pellltepciario de lI400rid: Ma¡;io Jel,'(mimo aO\.l, 

Z¡¡Jl ~odrí¡¡-\.lez 
Pel SanRitorio Psiq.Ulll,tI,'ico Peni·teI1ciario de M~id: Luis Fer. 

nández Robles, Angel Cruz f\c~io y José Luis Ba.rrios Mu~ar:¡¡'1l.. 
De I~ Pri¡¡ión ProVinci~ (;le Hotrlbres d.e ll¡¡.rcelona : Etnriq~ 

Berl'~O Itlliz. . 
De la pri¡¡ión Provincial de Oluda<\ Rea.1 ; i\!onsp ~)(:\~ ~.a" 

mOra. 
Pe h+ Pri$ión Provinci¡¡.l de Gerona: Va,.J.ero Ros Lavin. 
Pe 11\ P,W6n PrOVincial de Gran¡¡.da: JQ&é lI4~\lel ~vo 

Qm-Ql¡¡" 
De la pr1,sión Provincia~ de {"a:¡ PaIm¡¡:¡ de CtrAAl 9~l\f1~ ; 

José Sicilia Fajardo 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Antoruo 

Rubio Valladolid y Angel Mellado González. 
De la Prisión Provincia l de Santa Cruz de Tenerife ; C3itrlilo 

G ámez Herrera y Basilio Valladares González. 
De la Prisión Provinci·al de Hombres de Valencia: Fidel Mar

tínez M!lftínez. 
De la Prisión Preventiva de Vigo: José Sánchez Fuentes. 
Pe ~!1 ColQnl¡¡' f\wícol ¡¡. P~i·tenci~ia de Herrel,'a¡ d,e 11\ M¡¡.p,_ 

cha (Cmdad Real): Ehsoo Al-bets Olgte1t. 

Lo digo a V. 1. para su conocimien-to y efectos consiguientes. 
Dios gu·arde a V l . muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN ¡le H de ootuore de 1966 'PO." la que ae 
concede la libertad. ooncliCJil'lnal a 19 ' penalkls. 

Ilmo, Sr, ¡ Vis~a.s la.s prQH·\\~ta:¡ for w'lllll(1¡Ul P~1\ la ª,W~g;a.,.. 
ciOO qel ~efiajQ <lfl lj,oorWij llMQ'¡cioof\J ~ta1>lecjQo en I~ 8,f~ 
tlculQ¡:¡ Pi! ¡¡,l 100 a.el vigilnttl Oóclig{l Pen!Ll y Regl!Went,(l de loa 
Servioios de Prisiones a,prob!idQ par ~ftlt;o <te a de feWElfQ 
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señol'l). de la. 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo 
acuer<tQ a~l C9~jo pp Mirn¡¡tras en s\l +eu~ón ~e e!itll fec,ha, 

Su llllOCitlll'UOlll el Jefe Qfll ¡i:sttldQ, Il.\.le pios g'\.\!U'd.~, h~ ~d.~ 
a bien ()on~er le, lilwft¡¡d o<md.icion!W jl, l~ Ili~itm~ oon~: 

Pe! Reforma.toria <le AduLtos de Alican,te; Vi~p,te Zorrilla 
S¡mcQiz, l"r'®Cl¡¡C(l ~rr®o M¡¡,cía, y Eduarqo Oasas C~a,da. 

Pe la Pr-t.'lión Centr~ <te :awj¡Q,S: l\1ig'uel Nlifiez Gomá.!ez, 
De l¡¡. Oolonil). pe~tenctaria de El Duell(l-Santoña (~ant¡¡,n. 

der): José Fr'ancisco Deplace Echevarría, Juan Salguero Gon~ 
zález y Pe1fino IWd.ríguez ¡,ó~. . 

Pe la Prisión ProVinci~ d,e ll¡¡da jo;¡;: Jo,sé Ap,tooio Márg;\l~ 
Márquez • 

oe la f'rlllipn ' Provincia.! <te 119ffiP¡;~ de a¡¡f~IPna ; Valel,'i·a
no Sápch,ez Delgado, José AlPerto Oa,lIQ M3,ftl:ne~ y Qlego Flu.. 
via GÓmez. .. . 


